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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serenísi

ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con

tinúan en esta corte sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Segunda sección.

He dado cuenta al Regente del Reino de una con
sulta elevada á este ministerio por la contaduría ge
neral de Valores proponiendo lo conveniente que se
ria el que á todos los individuos que se hallasen en 
el caso de tener que satisfacer el servicio de media 
anata de mercedes, y tuviesen al mismo tiempo deven
gadas cantidades suficientes á cubrirlo con los suel
dos no pagados ccrrespondientes á época corriente, 
se les tomase razón de sus títulos, sin exigirles por 
ahora nada por dicho concepto. A l propio tiempo se 
ha enterado S. A . de otra consulta hecha sobre él 
propio asunto por la dirección general del Tesoro y 
contaduría general de Distribución; y en vista de todo, 
y  con presencia de lo manifestado por esa dirección 
general acerca del particular, se ha servido mandar: 

1? Que el pago de la media anata de que se tra
ta se verifique desde luego con sueldos devengados y 
no percibidos en la época corriente de presupuestos, 
practicándose las operaciones que son consiguientes 
por las dependencias del Tesoro en que se lleve la 
cuenta á los respectivos interesados, y expidiéndose 
la oportuna carta de pago que deberá remitirse á las 
oficinas del ramo de Amortización, para que estas en
treguen en su equivalencia la que corresponde á fa
vor del interesado.

2? Que respecto á los empleados que no tengan 
atraso en el percibo de sus haberes satisfagan la me
dia anata por los sueldos que la devenguen ó gra
cias que obtengan ó hubiesen obtenido en el plazo 
de cuatro años, haciéndose en cada nómina el opor
tuno descuento, y quedando vigente para este efecto 
la circular de la contaduría general de Distribución 
de 1? de Abril  de 1838.

Y  3? Que mediante á que los pagos verificados 
por dicho medio de compensación no producen un 
ingreso Real y efectivo en metálico, los comisiona
dos de arbitrios de Amortización no se daten del 
tanto por ciento de recaudación que únicamente de
be gravar los valores materiales que tienen entrada 
en las arcas.

De orden de S. A . lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 25 de Junio de 184Í. = Surrá 
y Rull.=:Sr. director general de rentas y arbitrios de 
Amortización.

Conformándose el Regente del Reino con la propuesta de 
la junta de A lm irantazgo, se ha servido destinar al aposta
dero dé la Habana á los teuientes de navio D. Pedro Anlbnio  
G ou ld , D. Mateo Gutiérrez G ayón, D. Juan Balboa , D. José 
Ramos Izquierdo, D. Juan Mozo y  D. Francisco Cañaveral^ 
y  a lós adereces de navio D. Nicolás Cbicarro, D. Ramón 
A lgar y  A iia g a , D. Tomas Auricb y  D. Cosme Velarde.

A  propuesta también de la misma junta de Alm irantazgo 
se ba servido S. A. conceder las graduaciones siguientes: de 
alférez de fragata á D. Joaquín Montesinos, ayudante del 
cuerpo de constructores; D. José R o s, primer aparejador de 
carpinteros de ribera en el arsenal de Cartagena, y  D. Pedro 

Juan D iaz, segundo aparejador de calafates en el del Ferrol; 
y  de subteniente del cuerpo de artillería de marina á Don 

M iguel D u tru x, ayudante del cuerpo de hidráulicos.
} Asimismo, y en virtud de propuesta de dicha ju n ta, ha 
concedido S. A*, el retiro del servicio con la graduación de 
teniente á D. José R odríguez, subteniente del 96guudo bata
llón de infantería de marina.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del dia i.0, de Julio de 1841.

PRESIDENCIA DEL S^ÑOR CONDE DE ALM O D O V AR .

A bierta la sesión á la una menos cuarto, se leyó el acta de la de 
ayer y  fue aprobada.

ORDEN DEL DIA.

Continúa la discusión del dictamen de la mayoría de la comisión de
1'utela.

El Sr. G A R C IA  C A R R A S C O  (en contra): Señores, extraño pa
recerá sin duda ai Senado que no siendo yo jurisconsulto me atreva 
á usar de la palabra en esta im portantísim a discusión, sobre todo 
después de'-haberlo hecho tan perfectamente bien mis respetables am i
gos los Sres. conde de Pinofiel y  A lvarez Pestaña, y  teniéndola tam 
bién pedida otros muchos de m is dignos compañeros, que poseyendo 
los talentos y  los m edios oratorios de que yo  carezco, podrán presen
tar m ucho mejor que y o  al Senado las incontestables razones de dere
cho y  de justicia que hay para com batir victoriosam ente la idea de k  
m ayoría de la com isión.

D ifícil y  arriesgada es m i em presa, señores, en las circunstancias 
presentes, y  después que se han verificado en esta sociedad convulsa y  
casi disuelta sucesos, que son para m i y  para la m ayoría de los espa
ñoles, de infausta y  de tristísima memoria.

La cuestión que Vamos á resolver es g ta v e , m u y  grave; pero tam
bién m uy sencilla: grave por la alteza de las personas de cuyos dere
chos é intereses se trata, por la im portancia de esos mismos derechos, 
y  por la extensión de esos mismos intetesCs; *pero sobre todo es grave 
por las funestas consecuencias que la resolución tal cotíio lá propone la 
m ayoría de la com isión puede traer á la m onarquía. A l m ism o tiem 
po es sencilla, porque para resolverla bien basta solo fijafla convenien
temente y  entrar en ella con aquella buena fe que no puede deáfcüno- 
eefse en este cuerpo.

E l fundam ento del derecho de las Cortes en la cueátióti de que hbs 
ocupam os, se encuentra en el art. 60 de la Constitución , sin que sea 
necesario aplicar esos códigos de que se habló a y e f; dicé asi el articulo: 
(leyó ,) SegUn el texto expreso de é l, las Cortes no tienen facultad algu
na para rem over al tutor, sino para nom brarle en los tfas'os prevenidos 
por la le y ,  y  son : i? citando no hay tutor testamentario ¿ 2? cuando 
el padre ó la m adre del R ey  no pudieren ejercerle; pero ¿es este el ca
so en que nosotros nos encontram os? N o , señores: si Doña M aná Cris
tina de Borbon es h oy  tu tora y  curadora testamentaria de sus Hijas, 
las Cortes nb pueden intervenir en este asunto ni nom brar tutor.

Esta cuestión por si sola es y a , señores, un escándalo social, porqtié 
no podemos nombrar tutor sin declarar vacante la tutela , y  no pode
mos hacer esta declaración sin rasgar completamente la ley  política de 
la nación española.

En el articulo 6 0 , que ya he le id o , no se autoriza á las Cortes 
para declarar vacante la tntela , sino para nombrar tutor cuando esta 
Vacante sea un hecho m aterial; y  proponiendo la m ayoría de la co
m isión que el Senado declare vacante la tutela , propone adopte una 
resolución anticonstitucional, una resolución que pondrá ál Senado 
fuera de la le y : y  si este cuerpo conservador de las leyes se coloca fue
ra de ellas, ¿quién dejará dentro de ellas? Si nosotros, que somos los 
primeros que debemos respetar las leyes, ¿con  qué derecho exigirem os 
de los pueblos ese profundo acatamiento á las leyes, que es la única 
garantía de las leyes y  la única fianza del orden social?

Pasó en seguida el orador á contestar á las observaciones del señor 
Martinez de Velasco, m anifestando que la ausencia de S. M. no es per
petua, y  probándolo por las mismas palabras que pronunció al sepa
rarse de las playas de Valencia. Interpeló S. S. al m inisterio para que 
no permaneciese m udo en esta cuestión , y  preguntó si en el caso de 
jue se recibiese la noticia de que S. M. Labia entrado en España, la 
impediría el Gobierno pisar este pais.

A ñadió en seguida que S. M. habia. salido de España víctim a de la 
revolución de Setiem bre, y  después d ijo :

Pero volviendo á mis prim eros argumentos d iré , señores, que 
(quién ha viste? que por una ausencia temporal se despoje á un tutor 
le su encargo? Señores, si esto se hiciese, si un tutor no pudiera a aseri
arse del lugar de sus pupilos por enfermedad ú otra causa, entonces 
10 quedaría ningún tutor en España. Luego aunque las Cortes tuvie- 
an derecho de hacer esa declaración, que no le tienen, todavía lio pó- 
Inan hacerlo, .porque la ausencia de M, es temporal y  no produce 
cacante.

Se ha hablado también de dilapidaciones, de la mala adm inistra- 
ion del patrim onio de Isabel n . El Sr. Capaz en la sesión del día 14 
iel pasado di,o entre otras cosas lo siguiente: (leyó) y  el Sr. Lasaña en 
a sesión del 25 repitió lo  m ism o. (A / Sr, Capaz pidió la palabrq para 
na alusión personal.) Si no es exacto lo que y o  he d ich o , el Sr. Cápaz 
ueda rectificado ahora m ism o; si no continuaré d é la  misma manera.

Y o , señores, no tuve derecho por el reglamento de rebatir ni rec
hazar este aserto en el m ism o m om ento en que fue pronunciado: si 
i hubiera tenido inmediatamente lo habría contestado. D ig o , señores, 
ue y o  no hubiera pensado jamas que esta cuestión se hubiese pronto- 
ido aqui; peró este guante se arrojó, y  aunque sució yo  le recojo. V ó - 
rtros porque sois mas que nosotros podréis, despo ar de la tutela á íiná 
ladre desvalida; pero vosotros aunque seáis más que nosotros no des
ojareis de sn honra á una Reina. .
Señores, yo declaro aquí ante la nación, que mientras tanto que el re- 

m ocim íento y  form ación de inventario, que tan arbitrariamente m an- 
S hacer el G obierno, no se baga con preáencia de las personas de la 
mtianza de S. M. la Reina M ad re , todo. Jo que se diga respecto á d i-  
pidaciones declaro desde este sitio que es falso y  calum nioso.... 
'l'uert-es y  prolongados rumores. E l Sr, Abandero pide la palabra sn pro,) 

Cuando llegue ese caso se provocará un juicio público, solemne

ju icio qiie yo  anheló, juicio que yb p rovocó ; y  entonces veremos y  ve 
rá la nación entera si lo que se quiete es dilapidar el patrim onio ó 
averiguar realmente si está dilapidado.

Pero señores, com o representante de la hacioh , debo decir la ver 
dad á la nación, y  la verdad toda entera ; la verdad es, señores, qu~ 
la ausencia de S. M ., sin embargo dé todo ló que se ha dicho , no ee 
mas qne uno de los pretestos para consumar el crim inal despojo de 1 
tutela, y  no me extraña esto, señores, n o : la revolución de Setiem br3 
quiere consumar su triunfo de la misma manera que ló empezó con e® 
escándalo y  con la violencia.». (Fuertes murmullos,)

E l Sr. L O R E N Z O : Pido qúe se llám e al órdeii al orador...(M uchas 
voces, //o, no),,.. Se está insultando á la nación...

Varios Sres. Senadores, y  entre ellos el St. L andero: que hable, 
que hable....

El Sr. H EROS (con calor) : P ido al Sr. Presidente que dé toda la 
latitud posible al orador.

E l Sr. SE O A N E : Uno m i petición á la del Sr. Hetos.
<Se aumentan las voces de los señores que reclaman que siga el ora

dor , y  crece la confusión por instantes , entre todas sobresale la voz del 
Sr. Capaz que dice con tono fuerte: ♦♦ Déjese al Sr. Carrasco que diga 
cuanto quiera que no le faltará contestación.*»

Restablecido algún tanto el orden , dijo
El Sr. R U IZ  DE L A  V E G A  : Reclam o la libertad de la palabra. 

A q u i todo Senador tiene el derecho de manifestar su op in ión , que re
presenta la de muchos m illones de españoles. (Estrepitosos aplausos en 
la galería pública).

E l Sr. C A R R A S C O : Sr. Presidenta que se loa el art. 3 $  del re
glamento.

Se leyó en estos térm inos:
A rt. 38. Los concurrentes á las tribunas y galerías guardarán un 

profundo silencio y  respeto, sin hacer en ningún caso demostraciones 
de aprobación ó desaprobación de ningún genero. Los que faltando á 
este deber perturben de cualquier m odo el orden, serán expelidos en el 
acto fuera del palacio del Senado. Si cometieren m ayor exceso, el Pre
sidente dictará contra ellos la providencia á que haya lug; r.

El Sr. P R E S ID E N T E : Y o  me prometo qu^ el público no dará lu 
gar á que se lleve á efecto el articulo del reglamento que acaba de leer
se. En cuanto á la libertad de hablar es el sistema que me tengo pro
puesto, persuadido de que los Sres. Senadores de m odo alguno abusa
rán de é l, y  no se aprovecharán tampoco p ira  usar expresiones que 
son agenas de este s it io , del car éter de los mismos y  de la gravedad 
del asunto de que se trata. Puede V . S. continuar.

El Sr. C A R R A S C O : Señores, á mi nada me arredra para decir 
aqui la verdad usando del derecho que me da la ley  , y  asi digo qu# 
no se quiere á la Madre de nuestra Reina ausente, no: se la quiere to
davía m as, se la quiere proscrita. T iem po hace ya que vo rae temía 
esto; un año aritesde que se divisase en el horizonte español la tempes
tad horrorosa que hemos su frido , decia el Sr. Htros en el Senado que 
sus opiniones triunfarían con estrépito. Con estrépito triunfaron , se
ñores; y  aunque me decían mis amigos que mis temores eran infun
dados , porque los hombres del progreso idolatraban á la Aladre de 
nuestra Reiría , pocos meses después habían echado por tierra el ídolo 
que adórabaii. Se quiere hoy mas, que se la despo e de la tutela, des*- 
pojo qtle éstá ya decretado, de manera que es inútil toda discusión.

Concluiré, Señores, y llam o vuestra atención sobre lo que voy á 
d ecir , y  espeto que los Sres. taquígrafos tomarán de ello nota exacta. 
Y o os anuncio que si cometéis este crim inal despojo, os arrepentiréis 
antes de m ucho tiempo de haberlo com etido , y todos tendremos que 
llorar , aunque será ya tarde, tan escandalosa m edida, y  para enton
ces os em plazo, y  para emplazaros no es necesario tener un espíritu 
profético, sino una fe profunda , cierta , apoyada en la fuerza intrín
seca del derecho, en la naturaleza , en la Providencia. Voto pues con
tra el dictámen de la m ayor.a , y  en favor de la m inoría.

El Sr. C A P A Z  (para una alusión personal): Sin entrar en la eues- 
tien hasta que me llegue el turno, debo ncordar al Sr. Carrasco loqu e  
y o  dije el otro dia excitado por loqu e  habia manifestado rl Sr. conde 
de P inofiel, respecto á la adm inistración de los bienes de S. M .; Jo 
cual en m i opinión podía perjudicar á los mismos derechos deS. M ., si 
hubiera pasado sin contestación.

Habiéndolo oido el Sr. D. Martin de los Heros rectificó su expre
sión, y  dijo que solo respondía del tiempo en que estaba encargado do 
liquidar la adm inistración de su hacienda; desgraciadamente, señores, 
se ha confundido la expresión que yo dige con la culpabilidad perso
nal de S. M. Doña María Cristina de Borbon, Pues ¿qu é  el que y o  di
jese que habia habido dilapidaciones en los bienes de S. M. Doña Isa
bel ii es lo m ism o que decir que S. M. Doña María Cristina habia sido 
la d ilapiladora? N o, y  m il veces rio: este es uno de aquellos ardides 
que suelen usarse en las contiendas parlamentarias para desvirtuar la 
fnerza de los razonamientos. Señores,, permítaseme la com paración, 
estoy m uy acostumbrado desde que se estableció el sistema representa
tivo á ver que siempre que se habla de religión se confunde la causa 
de Dios con la de sus m inistros; cuando una cosa son los intereses de 
estos y  otra el Verdadero culto que debemos tributar al autor de la na
turaleza: del m ism o m odo , señores, cuando yo  he dicho y  repito aho
ra que ha habido dilapidaciones en la adm inistración de los bienes de 
S. M. Doña Isabel ii  no hi  ̂sido m i án im o, cóm o habia de ser mi áni
m o , decir que la Reina Doña María Cristina ha sido la dilapiladora, 
es capcioso, es altamente subversivo el confundir un sentido con otto.

Y o  tengo mas circunspección y  no quiero abrir la caja de Pando
ra qüe asombraría á la nación entera; n o , dia llegará en que los tr i
bunales competentes lo decídan si se llega á nombrar tutor, ó si Doña 
M afia Cristina Volviese á España, porque en su Ínteres está el casti
gar á los que Valiéndose de su augusto nom bre han dilapidado los 
bíetíés de su augusta Hija.

Se invoca el testamento de Fernando vir. Y ó  también le invoco. 
¿Se ha cum plido ese testam ento? N o y  m il veces no.

Ha d icho el Sr. Carrasco que esa coinision nombrada por el G o
bierno debió proceder con la audiencia de los interesados; loa ha ha
b id o , porque lo prim ero que esa com isión hizo fue pedir que por 
parte del patrim onio se nombrasen personas que vigilasen sus ope
raciones.

Si el nom bram iento de esa com isión es legal ó n o , no me toca á 
m i el d e cir lo ; pero si diré que yo  he jurado com o el Sr. Carrasco y 
com o todos obediencia á la Regencia provisional del R e in o , y,be de
bido aoatar sus preceptos y obedecer sus mandatos; porque la, he pi“



iuA o no jesuíticam ente, no con reticencias ; j o  no espero la resurec- 
«ion  de la carn e , y  he creído que debía cu m p lir  m i deber fiel y lea l-  
m ente.

H e d ich o , y  m e reservo usar de la palabra en la cuestión que nos 
ocupa cuando m e llegue el tu r n o , porque esto no  lia sido m as que 
una rectificación: suplico que se tenga asi presente.

.El fir. L A S A IS  A  (para una alusión) : E l  Sr. Carrasco m e pone en 
la precisión de dar una explicación que y o  no creía necesaria. S. S. lia 
a ludido á ciertas expresiones m ias que v o y  á e x p lic a r , porque no creo 
que nadie tenga derecho para interpretarlas. Lo que yo .dije en otra  
sesión y  repito a h ora , es que si considera ha urgente siem pre el n o m 
bra m ien to  de tu to r , lo creía todavía m ucho mas urgente después de 
haber oído que los bienes de S. íVL se habían d ilap id a d o , y  añadí que  
la m ism a R ein a  M adre estaba interesada en elio. L e  esto á lo que lia 
supuesto el h'r. Carrasco hay m ucha distancia , y  por lo m ism o recha
zo esa incu lpación  injusta que recae .sobre m i ,  sobre e l  Senado y  sobre 
¡todas las Cortes.

E l Sr. M A R T I N E Z  \  E L A S C O : E l Sr. Carrasco se ha equivocado  
n i suponer que yo di¡e  ayer que la R eina M adre no podía volver á 
España : lo que yo  m anifesté fue que su ausencia 110 era tem p o ra l; que 
Sal vez no v e n d r ía ; y  el fr . Carrasco no debe ignorar que esa expre
sión se puede apoyar en dos razo n es, en que 110 pueda ó en que 110 
qu iera.

E l Sr, G A R C I A  C A R R A S C O  : Y o  tengo m ucha satisfacción en 
haber oído de boca del Sr. \ clase o que no fue la in tu ición  de S. S. de
c ir  q u e  S. M . Lona M aría  Cristina de E orbon no poclia ven ir á España. 
E n  cuanto al Sr. C a p a z , ya supuse yo  que S. S. no se dirigía  en sus 
expresiones á .tan augusta Señora.; no por eso carece de argu m ento m i  
F  oposición, porque S. M. J)oéa M aría C ristina de Eorbon es responsa
ble de la ad m in istración  del p a trim on io  sin que valga la excusa de 
q u e  han sido los que la rodean.

H a dicho tam bién S. S. que todo se ha hecho con la audiencia de 
S. M . Este es un e rro r , porque lo  único que ha habido es que nn de
pendí en-íe ha asistido com o tal dependiente, pero sin la autorización  
necesaria de S. EL

E l Sr, A B A R G U E S  : Que debe discutirse si la tutela de S. M , y  A .  
«\«tá v a c an te , y  que después be  discutido se debe pasar aviso al otro 
•cuerpo colegislador para que caso que .se falle a lirin ativam ente al dic
ta m en  se reúnan las Cortes á iin de n om brar el nu evo  tu to r , es el dic
te,i Bien de la m ayoría  de la c o m is ió n , y  y.o Lomo la palabra en su apo
y o , y  añado qu e.en  m i opinión está vacante. E l Senado oirá las razo
nes que y o  tengo para pensar a s i , y  su alta sabiduría le dará el valor  
que merezcan.

Señores, la im pren ta haciendo com unes los conocim ientos hu m anos, 
y  la brúj-ula y  el vapor ap roxim and o entre si las naciones, han p ro d u 
c id o  ese m o v im ie n to  de sociabilidad que se ha extendido por toda la 
E u r o p a , generalizando m uchas verdades que antes estaban encerradas 

«en los gabinetes de los filósofos ; una entre m uchas de esas verdades es 
¿a de que los R eyes se han hecho para los pu eblos, y  no para los pue
b lo s  para los R e y e s ; verdad s u b lim e , verdad g ra n d e , verdad de i n -  
¿neesos resultados.

Los R e yes ,q u e  desde h o y  en adelante quisieran m erecer las bendicio
nes de los pueblos, es m enester que se sacrifiquen por el bienestar y fe
lic id a d  d é lo s  pueblos. Y  y o  pregunto a h o ra , la R ein a  D oña M aría  
■Cristina en su ausencia, ¿p u e d e  atender desde un reino extraño á tan 
g ra n d e  -objeto? Y o  digo que no. Salió esa augusta persona de España, 
m arch ó  Francia , y  al m om en to se vio rodeada de los partidarios del 
♦despotismo ilu stra d o , para 1111 poco m enos que abso lu tism o: a lli se dió  
•el mamiierTo de M arsella  en el qUe observo dos cosas: una de la R eina  
* n  que se dice que solam ente encarga á li  nación española el cuidado  
d e  sus H ija s ; o tr a , que no es de la R ein a  Cristina , sino de los conse
jeros que 1 a rodean.

D ice que ha ido paseándose por España con el baldón y  el insulto . 
C aste llan os , aragoneses , catalan es, ciudad de Z a ra g o za , toda llena de 
h éroes, t ú , •ejército español bravo y  v ictorioso, que tantos dias de g lo 
r ia  has dado á la n a ció n , defendiendo la causa de la inocencia sentada  
sobre ei trono y  de las instituciones liberales que el pueblo español se 
ha dado á si m is m o , ven id  todos y  con testadla : ven id  á desm entir tan 
'falsa p ro p o sició n ; ven id  á decir si no es cierto que desde M ad rid  á 
^Barcelona se la fo rm ó  1.111 arco com puesto de la lealtad de vuestros co
razones hacia la R eina C ristina.

Después -cambió la -opinión., pero todos saben los poderosísim os 
¡m otivos q u edo ocasionaron. N o  olvidare y o ,  señores, ios 'infinitos fa 
vores que el pueblo español ha recibido de tan augusta Señora; pero  
no por eso dejo de estar persuadido de la justicia con que se ha obrado  
•en -esta ocasión.

V o lv ie n d o  al punto p r in c ip a l, digo y  re p ito , que halléudose va
cante la tutela por ausencia ilim itad a  de Doña M aría C ristina de B o r-  
b o n , se bailan  las Cortes en cL c iso de nom brar un tutor, que cuidando  
d e los bienes de su augusta pupila  , dirija su educación para que te n -;  
igamos una Isabel ti que sea tan superior á la prim era com o superior', 
es el siglo en qu e  lia na cid o, y  com o superiores son las instituciones, 
para que tengam os una R eina que por prin cip ios, que por convicción  
-.■ame d?sde su infancia , reme desde .su juventud la libertad del. pueblo  
esp añ ol, pensando solo en procurarle su dicha y bien estar, objeto p re 
d ilecto  que deben tener todos los R eyes para m erecer las bendiciones  
d e  sns subditos.

E l Sr. obispo d e C O R D Q B A : Señores, el asunto som etido en este 
d ía  á la decisión del Senado es uno de aquellos que por sus circuns
tancias s in gu la res, por su gravedad y  por su inm ensa trascendencia 
form a época en la 'historia de las naciones; m arcará sus actos con el 
■sello indeleble do la justicia ó de la a rb itra rie d a d , de la observancia  
Me las h y e s  ó de la m aní tiesta infracción de todas e lla s , del honor ó 
de la ig n o m in ia , de la elevación del pensam iento 6 de la m ezqu indad  
d e  e sp ír itu , de reconocim iento á los favores ó de o lv id o  de los beneíi- 
«cios ; porque si bien es cierto que las pasiones los desfiguran y  los en
cubren m uchas veces , pasado el tiem po eu que sucedieron los hechos, 
y  con  él los que tem aron parte activa en ellos y  figuraron en la esce
n a , el suceso aparece tal cual es en si, y  entonces queda consignada para 
■siempre ó su aprobación ó su anatem a.

E ntrando en el fondo de la cu estión , diré que si a d m itim os la pro
puesta de la  m ayoría  de la co m isió n , ven im os á declarar im p líc ita 
m en te  que el gefe del Estado es el m as v i l  in d iv id u o  de la sociedad  
«española, y  que la Constitución carece de solidez cuando puede ser el 
juguete de una -.mayoría que se proponga hollarla.

Todas las. naciones, tanto las antiguas com o las m od e rn as, tanto  
la s  cu ltas-com o las b á rbaras, han ven id o á convenir en que el padre  
debe ser el qu e cuide de sus hijos m eno res; los m ism os legisladores han  
•convenido en que para después de su m uerte pueda nom brar una per
dona que le su stitu y a : pues b ie n , señores; si este derecho está otorga
d o  á todo padre, ¿se  lia de m en g u a r, se ha de negar al R e y  de las E s-

flañas? N o ; porque es preciso re p e tir lo , y  repetirlo en m u y  alta voz, 
a tutela no es otra cosa qu e la continuación de la p a te rn id ad ; la tu

tela e s , en su acepción r ig o ro sa , dom éstica , fa m ilia r , reducida á lo  
in te r io r , porque está reducida á proveer la educación de ios m enores  
y  á la conservación y  aum ento de sus intereses.

E l  R e y  de España com o persona publica no puede m and ar cosa 
a lg u n a  sino por m edio de sus M inistros responsables: debe estar'auto
rizad o  para varias cosas contenidas en el articulo 40  de la C o n stitu 
y e n  ; pero este articulo nada dice con respecto á la tutela ni al m ane
jo  de los bienes del p a trim o n io , íii á cosa n inguna do m é stica ; después 
Re su m uerte nadie puede privarle  del derecho que tiene todo in d iv i 
duo de la sociedad de nom brar á una persona para que cuide de sus 
h ijos. Estas ideas están esp iiciiam ente consignadas en la C onstitución  
Re 1 8 3 7 .

A  la luz de estas verdades tan resplandecientes com o las antorchas 
colocadas á grande altura para norte de los ca m in a n tes, se deshacen  
<?omo ei h u m o  todos los argum entos que se cubren con la máscara del 
|»aírÍGtisi2io para disfrazar am bición  m as hipócrita . Y a  no es posible, 
se ñ o re s , invocar aqui las pragm áticas de los siglos pasados;  esto seria 
sib io s u k o  á ia ilustración presente.

P riv a r  a l R e y  de las Españas del derecho de poder nom b rar tutor  
ftestajiKi&larifO; es n o  solaiuíua.te un crim en  de grande consecuencia, sino

una injusticia que nos envilecería á los bjos de toda la Europa y de 
todas las naciones cultas.

Pero aun prescindiendo de esto , ¿ n o  h ay  in dividu os nom brados 
por el padre de nuestra R ein a  para el cargo de tutores, separadam en
te de su categ oría?

La com isión tiene un gran cuidado en repetir hasta tres veces la 
sucesora inm ediata del trono de Isabel t i . Es cierto ; pero ¿qué tiene 
que ver esto con la cuestión presente? ¿ Q u é  dice el articulo con stitu 
c ion a l?  Que las Cortes nom brarán tutor del R ey  m enor en defecto del 
tutor testam entario le g itim o ; ¿ pero dice alguna ev presión por la que 
sea necesario nom brar tam bién tutor al sucesor in m ed iato? N o lo dice  
ni podía decirlo.

.Señores, todavía podia extender m as m is reflexiones; pero no qu ie
ro m olestar mas al Senado; únicam ente se m e perm itirá  que lea antes 
de concluir la ley 51, tit. 1 6 ,  partida 21 de la N o v ísim a  íiecopilacion . 
(Se legó.)

N o  m olesto mas la atención del Senado ; si el éxito de la votación  
'es contrario á lo que nosotros nos proponem os , quedarem os con el con
suelo de haber hecho cuanto ha estado de nuestra parle m anifestando  
explícitam ente nuestra o p in ió n , y  podrem os decir ¡o que dijo F ran 
cisco 1 cuando perdió la batalla de Pavía, '¿'odo ¿o heñ io s p e r d id o  m e 
nos e l honor.

E l Sr. M A G I A  L L E O P A R T  em pezó su discurso m anifestando que 
en su op in ión  nada de cuanto se liabiu dicho en contra del dictam en  
de la com isión se referia ál objeto de que se estaba tratando. Pasó en 
seguida á rechazar los cargos que se liabian hecho á los señores que  
dehenden su o p in ió n , inculpándoles de que querían arrancar á las au
gustas Princesas del cuidado de su tierna m adre despojando á esta de 
la tu te la , y  dijo que de nada de esto se trataba si no solam ente de un 
hecho cual era la ausencia de S. M . , la cual producía vacante. E n  se
guida prosiguió de este m o d o :

Es inm ensa la deferencia que h a y  entre esas palabras de despojo y  
rem oción y  las de im posibilid ad  é im ped im en to . Por estas ú ltim as se 
deduce que la ausencia im pide el ejercicio dé  la tutela, y  si se duda ahi 
está el exp e d ie n te , véase.

La m inoría de la com isión  há censurado que el G obierno so
m etiese este asunto al tribu n al suprem o de Justicia , y  asi este tr i
bunal com o el G obierno al hacer lo que han h echo'han  cu m p lid o  con 
lo  que la ley  y  su deber les prevenían . Siem pre ha sido facultad  de 
las Cortes nom brar tutor á los P rin cipes, com o lo acreditan las m en o 
rías de A lon so  v m  , E n riqu e 1 , Fernando i v ,  E n riqu e • r.1 1  y  otras. 
Sin em bargo , la m in oría  de la com isión fundándose en las leyes de 
partida ha dicho que estas eran las le3res fun dam en tales de la nación. 
V o para m anifestar que osla opinión es errónea pido que se lea la  
ley  5 1 , LiLuIo 21 del libro 71 de la N o v ísim a  R ecopilación.

H e  pedido la lectura de esta le v  para probar que com ete u n  error 
la m inoría  de la com isión cuando lla m a leyes fun dam en tales á las de 
las p a rtid as, porque ni lo son ni lo han sido nunca ,. pues desde D on  
A lon so  v r n  no han sido las partidas m as que un código su p le to rio , al 
cual debe atenderse déspues del fuero R ea l y  de los fueros m u n ic ip a 
les en lo que fuesen guardados y  observados.

Suplico pues al Senado se sirva aprobar el d ictam en de la m a yo ría  
de la 00  m isión . •

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Se suspende esta discusión.
E l Senado quedó enterado de los nom bram ientos hechos por las sec

ciones para la com isión que ha de entender sobre el proyecto de ley  de 
Inquilinatos.

E l Sr. I R E S I D E N T E  : La com isión encargada de dar su dictam en  
relativo  á retiros de los gefes y  oficiales del ejército reclam a el que se 
a u m e n te , y  en v irtu d  del art. -17 del reglam en to , si el Senado no tiene 
inconveniente, se aum entará un in d iv id u o  m as por sección, y  por tan 
to in v ito  á estos á que hagan el n om bram iento.

Ciérrase la sesión. E ran  las cuatro y  m ed ia .

Orden del dia para la sesión pública del viernes 2 de Ju
lio de 1841.

C ontinuación de la discusión sobre tutela de S. M . y  A . ,  y  discu
sión de los m ism os asuntos q u e  estaban señalados para la sesión de hoy.

CO N G R E SO  DE LOS D IPU T A D O S. 

Sesión del día 1.º de Julio de  1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R :  A R G U E L L E S .

Se abrió  á las once m enos c u a r to , y  leida el acta de la sesión an
terior.-fue. aprobada. '

E l Sr. G U I L L E N  Y  G R  A S :  H o y  se nos ha repartido con el D ia 
rio el d ictám en de la com isión de Presupuestos, pero com o no se ha
y an  im preso los presentados por el G obierno á que estos se refieren, 
desearía que estuvieran sobre la mesa con la debida anticipación.

E l Sr. M U Ñ O Z  B U E N O : C om o el exá m en de los presupuestos 
es m u y . com p licad o , todavía no se han  pasado á la secretaria los re
m itid os por el G o b ie r n o ; pero se hará in m e d ia ta m e n te , para que con  
la debida anticipación queden sobre la mesa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : La mesa no ha querido retardar esta .d is
cusión que desde luego anunció para el sábado p r ó x im o , sin perjuicio  
de que con la anticipación debida se hallen  á disposición de los seño
res D iputados los presupuestos presentados por el G obierno que se pon
drán soñre la mesa.

Se dió cuenta de ios objetos de que se habían ocupado las secciones 
en su u ltim a reunión.

Pasaron á las secciones después de tom ados en consideración por el 
Congreso los dos siguientes proyectos de le y :

11 D el Sr.-Leibu y  otros .Vres. D iputados relativo  á que se p e rm ita  
el uso de la alm adraba en las costas del M editerráneo desde C o n il á 
T a rifa .

21 D el Sr. Uzal relativo  á que se exim an  del pago de alcabala los 
predios rústicos y  u rb an os, que por jv r m u ta  pasen de una m an o á 
otra.

O R D E N  DEL D I A .

D iscu sión  de un dictámen de la comisión de d ictas.

L a  com isión  de Antas proponía se aprobaran las de segunda elec
ción de la p ro vincia  de O v ie d o , ad m itiend o com o D ip u tad o por dicha  
p ro vincia  por haberlo asi solicitado á D . Lorenzo Perabeles.

bin  discusión se aprobó este dictám en.

D iscu sió n  del dictámen de la m ayoría  de la comisión sobre la abolición 
del arriendo de la renta del s ig n a r  diente.

E l  Sr. A L C O N  (com o de la co m isió n ): L a  com isión en vista de 
haber desaprobado ayer el Congreso el voto pa rticu lar del Sr. Osea, 
retira su d ictam en 'sobre la renta del A g u a rd ie n te  para presentarlo de 
nuevo.

E l Sr. P R E S I D E N T E : Queda retirado. •
E n tra  en el salón e l Sr. M in istro  de la G obernación.

l i e  novación de secciones.

H abien d o jurado y  tom ado asiento en el Congreso 2 0 8  Sres. D ip u 
tados, y  teniendo que d ivid irse  en siete secciones, las cinco prim eras  
tocaron á 5 0  y  las dos restantes á 29 .

P rim era  sección. Fernandez M o ra tin , H óinpanera, A lo n so  (D o n  
Ju an B au tista ), P royet, R u iz  del A r b o l, B arona, O scrio , G onzález  
(D . F .) ,  J a u in a r9 López P into , V i  liara lro , G óm ez S illero , A lv a r o ,  
M ascaros, V a lla b a , M arau , H id a lg o , A ld eeoa , M éndez V ig o  (D . EU), 
Fernandez (D . F .) ,  F a jin a s, D oinenech, G u ib ert y  Pastor, A lo n so C o r -

dero, Fuente A n d rés, Fernandez (D . A . S .), Sagasti, M aten , M adoz y  
O tero (D . N .)

Seguí ida sección. O tero (D . M .) ,  V id a l ,  M artínez M ontaos, R o d rí
guez B u stos, C a n tero , L u ja n , Sancho, C a lz a , P o lo , M uñ oz B ueno, 
G arcía (D . L . ) , H o rm a ech e , L acoste , M o n ta ñ é s , C o r tin a , G il  (D o n  
N .) ,  V i l la r e g u t , G arcía F o r tu n a , G a r r id o , A l i x , Fernandez A le jo , 
O suna, A q u in o  A m a t , Iznardi, M o y a , G il  Santibáñez, A m o r , Sarda y  
C aila , M uñ oz y  Sánchez G arrido.

Tercera sección. Paz G arcía, M a y o r a , Fisac,. S ilv a , Iriarte, Iñigo, 
Serrano, Cuenca, R odrígu ez (D . A . ) ,  A d a n a , Paz, Secados, Torreno , 
G il  Sanz, A im o n a c i , G oyeneche, M o ra s , Z a ld iv a r , Suarez , I lu e lv e s ,  
C abello , Stárico , G il  (D . P .) , T e m p rad o , L a n za , Pascual, A c u ñ a , Fer
nandez de los R ío s y  Te.jeiro.

Cuarta sección. C ollantes ( D .  A . ) ,  D ie z ,  D iaz G i l ,  B enedicto , 
A m e tlle r , A lc o n , C respo, López (D . J u a n ) , A z c á r a te , V illa lo n g a ,  
Jaén, A lv a re z  M iranda, B ru , P u ig m o ltó , B u rriel, R elin chón  (D . M .) ,  
'Berna Ido de Quirós , M a r t in , C a b a lle ró , M o ra te , Le i va , Fernandez  
B aeza, V e lo  y  L ó p e z , Saenz, G il  M u ñ oz, B o lu fe r , Trucha Cosío, O ló -  
zaga, G óm ez A cebo .

(Quinta sección. V iad era , M en d iza b al, V illa r e a l , D egollada, Posada  
H errera, Ceba líos, Q uinto , A lv a re z  (D . T . P . ) , Castains, Pastor, V e r -  
dú, V ice n s, O rtiz de V e la sc o ,P e r e z  C anlalapied ra , P r im , G arcía Suel
to , V a lle  So loguren , R o m ero  D o ra in g u e z , L a sern a , R o m e r a l, Ferró  
M on ta o s, G utiérrez Ceballos, A r ia s  Su ria , R oda, P u igdorfila , L u z u -  
riaga, G onzález A le g r e , m arques de Prado A le g r e , Bonet.

Sexta sección. G arcía (D . S .) ,  López G arcía (D . T .) ,  L la m as, R o y o ,  
C la v ijo , G arcía J o v e , O sea , G arcía  U z a l, López B e r r io , C a m p an er, 
Pita , G il  (D . A . ) ,  R o d ríg u ez , (D . T . ) ,  O la n o , A lc a lá  Z a m o ra , Pache
co, Peña, Prada, G a lv ez  Cañero, N ocedal, López ( D .J . ) ,  Sendra, A i l lo n ,  
A rg u e lle s , A r ia s  Seoane, T r ia s , B ad illo , L la c ay o , B elin chon  (D . B .) .

■ Séptim a sección. López Pedrajas, A ltu n a , Pardo O sorio , J ov er , M a 
drid D á v ila , A lo n so  (D . J o sé ), M on e d ero , A lfa r o  Sandobal, F e rn an 
dez G a m boa , R o d il, Becerra, Som oza, Escorial, O vejero, V e la , R od rí
guez Leal, M endez V ig o  (D . P .) , Fernandez C ano, Sánchez de la Fu en
te, Suances, E scalante, G u ille n  y  G ra s , G arcía (D . M . ) , L i l l o ,  L a ca -  
lie , G onzález B ra v o , M ila g r o , C ollantes (D . V . ) ,  Sánchez S ilv a . v

Interpelación. ,

E l Sr. S E R R A N O : P id o la palabra para an unciar una interpe
lación. r

E l Sr. P R E S I D E N T E : V .  S. la tiene.
E l Sr. S E R R A N O  : El. objeto de m i interpelación será sobre el 

escandaloso acontecim iento de A lh u cem a s.
Desearía saber si el Sr. M in istro  que se h alla  presente puede con

testar.
E l Sr. I N F A N T E ,  M in istro  de la G obernación : E l M in istro  que 

se halla presente tiene’ con ocim iento de lo  que ha oc u rrid o , y  á pesar 
de que rno es asunto relativo  á sil r a m o , está pronto á contestar a l ser 
ñor D ip utado .

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. .M in istro  de la G obernación tiene  
la palabra para hacer una com u nicación  a l C ongreso ; luego puede  
continuarse el asunto pendiente.

E l Sr. M in istro  ocupó la tribun a y  leyó  Jos siguientes proyectos  
de le y  :

11 Para in dem n izar á los pueblos que han padecido por la causa , 
de la libertad durante la guerra c iv il .

21 Sobre pósitos.
51 Creando un nuevo partido judicial en la provin cia  de G u ip ú z 

coa , cuya capital será la v illa  de A zp e itia .
41 Para la creación de otro (cu yo  pueblo no pu d im os percibir).

C oncluida su lectura anunció el Sr. Presidente que pasarían á las 
secciones dichos proyectos, para n o m brar las oportunas com isiones que  
los exam inasen.

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Se procede á la discusión del d ictá m en ....
E l  Sr. .S E R R A N O : P ido la palabra : tengo anunciada una inter

pe lació n , y  el Sr. M in ist o de la G obernación se ofreció á contestar.
E l Sr. P R E S I D E N T E  : T ien e V .  S. la palabra.
E l  Sr. S E R R A N O : Señores, á pesar de que antes al an unciar e l  

objeto de m i interp elación , creí que era suficiente la presencia del se
ñor M in istro  de la G o b ern ación , quien se ofreció á responder au n  
cuando no era el asunto relativo á su m in iste r io , ahora tengo la sa
tisfacción de ver el banco de los Sres. M inistros ocupado.

Y o ,  señores , siento sobrem anera que una pequeña parte del ejérci
to esp añol, ejército n o b le , ejército lib e r a l, haya com etido un acto i n -  
d ig n o , un  acto horroroso, y  l ia }^  dado un ejem plo de in d iscip lin a . 
M e-refiero á los escandalosos;sucesos de A lh u cem a s. E n el dia 7 de J u 
nio á la hora de la retreta las cornetas de la prim era com pañía del se
gu n do batallón  de Ceuta salieron tocando lla m a d a , se su b le v ó la  gu ar
nición  com puesta de 7 4  p lazas, fueron asesinados dos oficiales y  n a  
a y u d a n te , m ataron á cuatro v ecin os, las m ugeres que encontraron fu e 
ron v io la d a s ; por fin se com etieron todo género de excesos, y  las atro
cidades m as inauditas. D os oficiales, dignos en v e r d a d , m u riero n  el 
dia 14  por contener esos escándalos. R eu n id a  la tropa se fusiló  á los 
instigadores del m o t ín ; pero el dia 2 6 , según carta que te n g o , acaba
ba de llegar un barco, por el que se supo que habían cesado los desór
denes, que se habían fusilado a los p rom ovedores; pero que los am o
tinados nose entregaban si no se les indultaba. Este es el pu nto prin ci
pal de m i interpelación.

A o quisiera que el G obierno sin com prom eterse nos anunciase lo  
que piensa hacer; y o  por m i parte sé decir que preferiría m il  veces 
el que los am otinados entregasen á los m oros la p la za , que no que se 
transigiese. Q uisiera que el G obierno aplicase las penas m ilita r e s , y  
obrase con la m ay o r energía en este negocio , que pusiese-en práctica  
los poderosos recursos que tiene á fin d e q u e  se castigase pronta y  c u m 
plidam en te á los instigadores. Y o  desearía que fueran todos fusilados, 
todos sin excepción ; y  digo m a s ; y o  quisiera que el G obierno tu viera  
presente que en otras circunstancias, aun cuando no tan veneajosas com o  
las p resen tes,: se transigió Un escándalo de esta esp ecie ; y  puede de
cirse , señores , que aquellos polvos traen estos lodos. L a  responsabili
dad d é lo  que acaeció entonces es m u y  grave para los hom bres que han  
estado en el poder y  han sido d é biles ; la sangre d e rra m a d a , los crím e
nes que se co m etiero n , el escarnio y  el descrédito será s u y o , y  la ig 
n o m in ia  y  el baldón les seguirá por todas partes.

E l Sr. S A N  M I G U E L ,  M in istro  de la G u e rra : E l  Sr. D ip u ta d o  
que acaba de hablar está en su derecho al hacer la interpelación. E l  
G obierno tuvo noticia el d o m in g o , es d e cir , dos dias antes que lle g a 
se el correo extraordinario. Por desgracia es dem asiado exacto todo  
cuaiRp ^icho S. S . , y  esas atrocidades y  excesos com etidos han si
do tanto nías sensibles para el G o b ie rn o , cuanto que no podían tener  
el objeto de que eran por falta .de recursos.

E l  G obierno en cuanto recibió la noticia por extraordinario  dió  
las órdenes oportunas para que esos delitos escandalosos, esos actos 
afrentosos fuesen castigados con el r ig o r  de la ley . L a autoridad cu m 
plirá  con e l la ,  y o  estoy bien seguro de poderlo d e cir .a l C on gre so ; y  
añadiré que si grandes fueron los excesos que sé han co m etid o , g ra n 
des igu alm en te serán los castigos que se im pon gan . Esto es lo único que  
puedo decir.

E l Sr. S E R R A N O : La tropa estaba perfectam ente a sistid a , paga
da  por todo el m e s , ténia víveres para m ucho tie m p o ; por consiguien
te m o había m o tiv o  para que se sublevasen.

E l  Sr. P A S C U A L : Y o  he pedido la palabra para u n ir m i voz á la 
del SE Serrano, á fin de que se dé fuerza y  apoyo al G obierno según  
lp que m and an las leyes para castigar esos desastres. -

Señores, esa desgracia ha ocurrido y a  algunas veces en la plaza de 
A lh u c e m a s ; yo  conozco bien su posición  topográfica y  los gérm enes  
que abriga para pro m over desórdenes. '

L a  plaza de A lh u ce m a s está una legua de la costa de A fr ic a  ; es 
una roca insana que está denunciada hace tiem po. L a colocación de la 
gu arn ición  en aquel p u n t o , á' m as de ser sum am ente onerosa, es 
expuesta siem pre á alzam ientos por la corrupción que a lli se alimen
ta ; y  esto liace necesario que el G o b iern o  se penetre de que en aque
lla roca h a y  necesidad de adoptar medidas particulares.



La proxim idad de la costa de A frica  es u n  requisito del cual se 
valen los malévolos; la falta de provisiones que muchas veces se expe
rim enta, no digo que ahora, pues ya es sabido que no lia sido por tai
ta de recursos; pero las costas de A frica  son sumamente peligrosas, 
porque acontece a veces el estar cuatro y  cinco dias sin auxilios. Este 
es un m otivo de disgusto, y  sobre todo este disgusto se provoca á ve
ces por el extrangero.

En Alhucem as se han repetido dos sublevaciones, la prim era no 
fue castigada cual debia haber s id o , pues se cometieron injusticias 
atroces. En Alhucem as se sublevó la guarnición , diciendo «v iva  Car
los v , „  ¿ y  qué se hizo, señores? Cuidado que 110 trato de culpar al ca
jú tan general de Granada; pero lo que resultó en vez de haberse em 
pleado un castigo ejem plar, fue el entrar en un convenio con los su
b levados, de cuyas resultas quedaron en facultad de marcharse á sus 
casas. Un indulto particular es lo que se concedió á los revoltosos, á 
los facciosos; ¿ y  qué se h izo , señores, con los que liabian perm anecido 
líeles á la causa de la libertad? Pues fue necesario que se alzase aquí 
la voz en favor de ellos para que fueran com prendidos en el indulto. 
A llí  entre esos desgraciados se bailaba el coronel Jum er, Ladrón de 
G u evara , ese infeliz que estaba alli confinado, y  tenia que barrer y  
liacer los oficios mas hum ildes, y  para este hom bre, después de haber 
estado expuesto por la sublevación de los revoltosos, buho que levan- 
tai' la voz en este sitio ; de m o d o , señores, que se han visto prem ia
dos los m alos, y  con los buenos ninguna consideración se ha tenido.

Asi pues yo  uno m i voz á la del Sr. Serrano para hacer presente 
al Gobierno la necesidad de usar de energía para castigar tamaños aten
tados. Cuando la suerte de los militares está enlazada con la de los de
mas ciudadanos, y  en vez Jos prim eros de proteger á estos les atrope
lla n , no respetan sus fortunas y  se cometen otros excesos que el Con
greso no ignora ni el Gobierno tam poco, necesario es un castigo pron
to y  ejemplar.

Tengo gran confianza en el capitán general de Granada y  en el co
mandante general de Médaga, cuyas disposiciones creo que serán las 
mas acertadas á íin de contener las demasías; pero repito lo que antes 
d ije , que es necesario la m ayor energía en el G ob iern o , porque solo 
de este m odo podrán conseguirse felices resultados.

E l Sr. L U J A N : He pedido la palabra para hacer ver la necesidad 
de aplicar un pronto casLigo á esos excesos, porque lo contem plo justo; 
y  creo que el Gobierno tiene el poder suficiente para llevar á efecto lo 
prevenido en la ordenanza del ejército, poniendo térm ino á los crím e
nes cometidos.

Cuando yo veo , señores, que en el espacio de poco tiem po se repi
ten conspiraciones en nuestras posesiones de A fr ica ; cuando he visto 
que acaeció en M elilla lo que todos sabemos, y  entonces predije lo que 
podría suceder ; cuando por desgracia salieron ciertos mis pronósticos 
en Ceuta, donde si no se verificó la reacción fue porque las autorida
des pusieron coto; cuando veo que ahora en A lhucem as se repiten esos 
excesos; yo 110 puedo dejar, com o Diputado de la nación  , interesado 
com o todos mis compañeros en que no padezca detrimento la cansa de 
la libertad, de deplorar esos acontecimientos que deben llenar de amar
gura al que lleve uniform e m ilita r , si no se pone un rem edio eficaz 
jiara contenerlos. Faltaría á m i deber si no llamase la atención del G o
bierno sobre ese suceso; porque, señores, yo  en v i veo un trabajo , un 
conato, no indicaré cuál, pero si que liay una mano que tiende á ha
cernos perder los establecimientos de la costa de A fr ic a , privándonos 
de aquella parte del litoral.

Señores, al ver la sublevación de M elilla , con la aparición de bu
ques extra ligeros, sin que prestasen auxilio á la autoridad legitim a; 
ai ver las tendencias que se han m anifestado, el espíritu , las intencio
nes; faltaría á m i deber si no indicase lo que siento.

Una indicación lia hecho el Sr. Pascual. S. S. ha querido com o in 
dicar que es perjudicial á la nación la conservación de estas plazas. 
Cierto es que es una carga el m antenim iento de la guarnición en aque
llos puntos; pero también lo es que alli tenemos una riqueza para el 
porven ir ; tenemos , si se saben conservar, una segunda Am érica.

En Ceuta tenemos una base de operaciones, y en aquellas posesio
nes pueden hacerse provincias litorales que den salida á nuestros frutos.

cor estas razones he querido tomar la palabra, no para excitar ai 
G obierno á fin de que con energía castigue esos atentados, porque es
toy  seguro de que lo hará,, sino para llam ar su atención respecto á la 
vigilancia que debe tener; porque, señores , yo  preveo que eses deste
llos que se ven tienen una causa, un" propósito para primarnos de esas 
posesiones, con el íin de extender alguna nación extrangera su d om i
nación , por la posición que nos da la clave del estrecho; c lave, seño
res , que yo espero que la tendremos con el tiempo. Asi pues, yo rue
go al Gobierno que tenga sumo cuidado con lo que sucede en las costas, 
v ig ile , averigüe cuál es el origen y  las tendencias; y  yo espero qué el 
Congreso no podrá menos de apoyar al Gobierno que cum pla con sus 
deberes y  se haga respetar.

A  petición de varios Sres. Diputados se preguntó al Congreso si se 
pasará á otro asunto, y  se acordó afirmativamente.

Se leyó el proyecto de ley relativo á conceder una pensión á la v iu 
da del Sr. D. José Pérez de R ives: y  el Congreso le halló conform e con 
lo  aprobado.

Se dió cuenta de que la com isión encargada de examinar el pro
yecto presentado por el Gobierno sobre declarar bienes nacionales á 
los del clero secular, hnbia nom brado para presidente al Sr. Gamboa, 
y  para secretario al Sr. Caballero.

Quedó sobre la mesa el nuevo dictámen de la comisión relativo ú 
la abolición de la renta de aguardiente y licores; y  se dió primera 
lectura de una enmienda á dicho proyecto.

Procediéndose en seguida á la discusión de los dictámenes de la co
m isión de Peticiones, fueron aprobabos sin ella los comprendidos e‘n 
los números 160 ai 167.

Se leyó el 168 relativo á una exposición de la diputación p rov in - ' 
cial de A lbacete , en que pide que se la conceda nuevo plazo parada 
liqu idación de suministros á ía tropa del ejército y  M ilicia con refe
rencia á los pueblos , que por ..la inseguridad é incursiones de los fac
ciosos y otras causas no pudieron presentar sus créditos en tiem po hábil.

v La com isión propone que la exposición se remita al m inisterio ele 
Hacienda.

El Sr. C U E N C A : La diputación provincia l de Albacete recurre al 
Congreso, y  en m i concepto con sobrada razón. Por una R eal orden 
de 1858 se previno á los pueblos que habían adelantado suministros 
para el ejército, que dentro de un término fatal se liquidasen. La di
putación provincial confiesa que no ha podido cum plir con la orden, 
se hace cargo de las razones, y  en últim o resultado pide m edio año, 
que es la época á que se refiere la Real orden.

En aquella provincia han estado los propietarios con las armas en. 
la mano para perseguir las facciones, y  les ha sido im posible el poder 
cum plir exactamente con lo prevenido en la citada orden. Y o  pregun* 
to , señores, ¿era por ventura ocasión oportuna para poder: liquidar^ 
los suministros ? ¿P od ían  hacerlo com o se hace en tiempo norm al? No, 
señores. Pues justo es que se les dé el tiempo que piden para que ñor 
queden sin abonárseles esos sum inistros; porque de lo contrario seria 
como< d ecir , que porque fueron valientes y  abandonaron sus hogares 
para^perseguir á las facciones se les im ponía un castigo.

\ o estoy conform e con el dictámen de la com isión , pues está ceñi
do á lo que marca el reglam ento; pero siquiera que se añadiese la p a - - 
labra de «con recom endación.» Asi lo pide la diputación provincial. ;

E l Sr. B A E Z A : Quisiera la com isión que el reglamento lo perm i
tiese para dar gusto al Sr. Cuenca, pero nada dice de recom endar; pe
ro y o  creo que ya está suficientemente recomendada con haber m ani
festado sus deseos el Si\ Cuenqa, y  la com isión contestado lo que lia 
oído S. S.

Sin mas discusión fue aprobado el dictámen. - r
Lo fueron sin ella los comprendidos en los números„169 al 171 in 

clusive.
Se leyó ía 172 relativa á una exposición del ayuntamiento y  v ec i- 

no^ de la villa de V illa m u r ie l, en que manifiestan los perjuicios que 
se les siguen de haberse faltado por la empresa á las condiciones con 
qué se contrató la construcción del canal de C am pos, y  piden que se 
les indem nicen los daños y  perjuicios*. La-com isión propone que se re
mita la solicitud al m inisterio de la Gobernación.

El Sr. O B E JE R O : Siento que la actual comisión de Peticiones que 
ha recibido un voto de aprobación en otros dictám enes, en esle que 
se trata de un pueblo que está reclamando hace once años y tros dias, 
no se diga e.n la petición, ni lo que puede ni la manera. Si la comisión 
hubiera cum plido con su deber, me hubiese dispensado el ser explíci
to. Por lo m ismo ruego al Congreso me disim ule por la extensión que 
tengo que dar a lo que voy á decir.

Hace once años y tres dias, pues es necesario hablar de la fecha, 
que el pueblo de V illam uriel está reclamando á las autoridades de Cas
tilla que pusiesen remedio á sus m ales, porque sino llegaría el m o
mento de hallarse bajo las ruinas de sus casas. Repetidas han sido las 
quejas, sin em bargo lioy  es la hora en que los remedios no se han 
puesto.

En 28 de Junio de 1851 form ó el alcalde un expediente, lo m ismo 
hizo el cura párroco ; se oyó á la empresa, y  confesó que las filtracio
nes del canal eran sumamente perjudiciales, pero que lio podia rem e
d iar lo , que era efecto de las obras antiguas, y  por consiguiente que 
al Gobierno competía atajar esas filtraciones. El pueblo debió tener 
acogida entonces, sino en la empresa , al menos en el Gobierno.

Asi fu e , este ya penetrado de los males que aquejaban á ese pueblo 
dió las dis posiciones oportunas.

El Gobierno cansado de dar órdenes sin efecto n inguno, dejó de 
repetirlas hasta el año de 1855, en que el conde de Castroconde tuvo 
que hacer la misma reclamación. Esto dió lugar á que en 21 de Marzo 
de 1856 mandase á la empresa que se resarciesen los gastos ocasiona
dos por las filtraciones del canal de Castilla, tanto en las haciendas y 
casas del conde de Castroconde com o en las de los demas que se halla
sen en igual caso; entendiendo que de no hacerlo asi tendrá que re
sarcir íntegros los daños ocasionados: no sé respeto al conde lo que ha
brá hecho la em presa, pero respecto á los demas las cosas siguen como 
estaban.

Y  110 se crea que es solo el pueblo de V illam uriel el que se queja 
de la empresa del canal de Castilla; la ciudad de Palencia ha unido 
también sus quejas á las justas de aquel, y  para que el Congreso vea 
la razón en que se fundan, v oy  á tener el honor de leer el inform e da
do por un ingeniero de la misma ciudad (/o  levo).

Otra reclamación hay de la misma ciudad y  la de V alladolid  , en 
que sus vecinos se quejan de haberlos despojado la empresa , contra lo 
prevenido en la cédula de autorización á la m isma, de los m ofínos ha
rineros del m ism o canal, y  cuidado que no es firmada por uno ó dos 
individuos, sino que la exposición tiene50 pliegos de firmas.

Espero por lo tanto que pues el Sr. M inistro de la Gobernación 
está presente, el Gobierno tendrá estas razones á la v ista , para poner 
un coto á estos m ales; y  espero también que S. S. tendrá la bondad 
de decir alguna cosa que tranquilice la ansiedad de aquellos pueblos, 
y  les haga concebir fundadas esperanzas.

E l Sr. IN F A N T E , M inistro de la G obernación: El Congreso ha 
oido que las quejas del Sr. Ovejero datan de 11 años, de consiguiente, 
el M inistro actual de la Gobernación 110 puede echar sobre si la res
ponsabilidad que abrazan todos estos daños; pero el Sr. Ovejero sabe, 
y  Jo sabe acaso m ejor que ninguno de los Srés. Diputados, que después 
de sancionarse la ley por la cual se autoriza al Gobierno para transi
gir con la empresa del canal de Castilla, un solo dia ha dejado de ocu
parse de este negocio : el M inistro actual ha vencido las dificultades 
que el Sr. Ovejero sabe, para que se llegase al término que se desea de 
una transacion racional según la ley. Por lo tanto ni el Sr. Ovejero ha 
hecho ni podido hacer al m inisterio actual ninguna inculpación: ano
che m ism o, á pesar de las gravísimas atenciones que com o el Sr. D i
putado sabe pesan sobre el M inistro de la G obernación, anoche mismo 
con la com isión nombrada y  los individuos de la empresa ha tenido 
una sesión que ha durado cuatro horas. Si se trajese aquí el expedien
te verían los Sres. Diputados que llegaba al techo, de consiguiente no 
es cosa tan fácil de resolver , y  sea fácil ó difícil puedo asegurar al 
Congreso que el Gobierno se ocupa de ello con tanta asiduidad como 
acaba de oír.

E 11 cuanto á las filtraciones relativas al canal de Castilla , sin en
trar en inculpar ó disculpar á la enípresa , tenga entendido el Sr. Ove
jero que ó 110 ha de haber canal de CaslilV ó ha de haber filtraciones 
en m ayor ó menor cantidad, com o lo atestiguan los inform es de los 
ingenieros, no solo en el canal de Castilla, sino en todos los ele 1 m un
do , com o lo saben los peritos en la materia ; ademas puedo asegurar 
que la empresa ha evitado en la parte que se puede evitar los males 
de que estos pueblos se quejan.

Por lo tanto y  habiendo tenido la bondad el Sr. Ovejero de d iri
girse al actual M inistro de la G obernación , le diré á S. S. que el G o - 
bi erno se ocupa de este n eg ocio , y  se ocupa con celo y  eficacia, y  
que las personas nombradas para éste asunto son m uy entendidas en 
este negocio y  m uy instruidas adem as, y  creo que vendremos á,parar 
á un avenim iento razonable y  sin necesidad de acudir á medios v io 
lentos para cubrir las necesidades de esos pueblos de Castilla , que se
rán atendidas completamente consiguiendo un acom odamiento fácil y  
beneficioso.

E l Sr. Ovejero hace una aclaración.
El Sr. B A E Z A  : El Sr. Ovejero ha tratado de aprovechar la oca

sión de echar la filípica que acostumbra á la empresa de canales de 
Castilla, y  ha d irigido al Gobierno que está enfrente mas quejas que 
hubieran podido dirig irle  m il exposiciones. La comisión ha estado en 
su lugar y creo que no ha podido hacer mas que decir que pase al Go
bierno.

Los Sres. Ovejero y  Baeza deshicieron equivocaciones, y  puesto á 
votación se aprobó el dictámen.

N úm . 175. lia diputación provincial de C iudad-Real manifiesta 
el disgusto con que vió el discurso que el Papa pronunció en el Con
sistorio secreto del 2 de M arzo, y  que le han siclo'gratas las medidas 
que el Gobierno ha tomado sobre este punto.

La com isión ha visto con agrado esta exposición y  propone que se 
remita al m inisterio de Gracia y  Justicia.

E l Sr. SA N C H E Z D E  L A  F U E N T E : Y o  suplicaría á la com isión 
que si no tuviese inconveniente se dijese que pase al m inisterio de 
Gracia y  Justicia quedando una copia en el Congreso.

El Sr. B A E Z A : La com isión no tiene inconveniente en ello.
El Sr. M O N E D E R O : Y o  no quiero ni lo que ha dicho el Sr. Sán

chez de la Fuente, ni lo que propone la comisipn. Y o creo que no es 
una petición esto, y  si no que me diga la comisión qué pide la d ipu 
tación provincial de C iu dad-R eal; no pide náda sino que manifiesta 
el desagrado con que oyó la alocución d..d Papa , de consiguiente nada 
tiene que ver con esto lo que se propone ; yo creo que lo que corres
pondía decir era que.el Congreso quedaba enterado.

E l Sr. SA N C H E Z DE L A  F U E N T E  hizo una aclaración, y  el 
Sr. M onedero insistió en lo mismo.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra se puso á votación el 
dictámen de la comisión y  fue aprobado con la enm ienda del Sr. Sán
chez de la Fuente.

Se aprobaron sin discusión los dictámenes con los números 174*y 
175.

Núm . 176. D. Salvador M illet, teniente coronel graduado y  capi
tán retirado en la provincia de Tarragona, pide que á todos los retira
dos se les pague con igualdad.

La com isión propone, que la exposición se remita al m inisterio de 
la Guerra. / '

E l Sr. M O N E D E R O  : Todos los dias estamos viendo que los que 
han vertido su sangre por la patria están m endigando su sustento ; y  
cuando yo me levanto no es para im pugnar el dictam en de la com i
sión , es únicamente para excitar al Gobierno de S. M. y  oir d eboca  
del Sr. Ministro, si esa centralización de que trata ha de ser una rea
lid ad , y  si eran comprendidas en ella las ciases pasivas; y  por consi
guiente esta, que de todas ellas es la mas atrasada.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L , M inistro de Hacienda: E l Gobierno no 
puede desatender el clam or dé esos dignos m ilitares, pero en el estado > 
que se halla el tesoro no puede hacer mas que introducir el mejor or
den en el m odo de cubrir todas las atenciones. E l Gobierno de S. M. 
hará todoTo posible para llevar á cabo cuanto antes pueda la centrali
zación , de cuym be.nefifcio. gQzarán. á la par todas las clases del Espado, 
y tengo la satisfacción de anunciar á S, S. que las clases pasivas serán

atendidas, y  que ya están cobrando una mesada que es la mejor pru -- 
ba de que el Gobierno las atiende.

El £.r. B A E Z A : La comisión no ha podido dar otro dictámen si» 
salirse de los trámites de reglamento. Puesto á votación quedó apro
bado el dictámen. Lo fueron igualmente sin discusión desde el núme
ro 177 hasta el 181 inclusives.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictámen de la com isión encar
gada de inform ar sobre la construcción de una carretera en la p rov in 
cia de .Salamanca.

Se dió segunda lectura de la enmienda del Sr. Sáenz v otros vario* 
Diputados , reducida á que 110 se haga variación ninguna en el arrien
do del aguardiente, y  que continúen los arrendamientos existentes 
hasta que se arregle definitivamente el sistema tributario.

El Sr. Sáenz, como uno de sus autores, apoyó esta enmienda rn un 
largo discurso, el que fue contestado á nombre de la com isión por el 
Sr. Ortiz de Y  el asco.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración la enm ien
da, el Congreso acordó que si en votación nom inal por 81 votos con*» 
Ira 22 , del modo siguiente :

Señores que dijeron si.
Sánchez de la Fuente, Diez, Otero, Becerra, Mora ti n, Varona, Po

sada, Sáenz, Secades, Gam boa, Lujan, Temprado, Monedero, López 
García, Sagasti, Mayora, Goyeneche, Pita, Torrente, G il Muñoz, Ove
jero, Fernandez Cano, Peña, A lvaro , Guibert, Luzuriaga, Pastor, R o
dríguez Leal, Quinto, Leiva, Fernandez Baeza, Guiierrcz Ceballos, 
Jover, Velo, G il Pedro, Trucha Cosío, Ceballos, Arias liria, Osuna, 
García (D .'M au ricio -), Fernandez Ríos, Cantero, Fuente Andrés, O ló - 
zaga, Laserna, Escalante, Iznardi, Galvez Cañero, Luancas, Santiba- 
ñez, Rom ero, Nocedal, Azcarate, Cortina, Muñoz, García (D. Sebas
tian), Lope/. (D. Ju lián-', Silva, M endizabal, Martínez Montaos, Fer
nandez (D. Juan Francisco;, Quirós, Méndez V igo  (D. Francisco), 
García Jove, González Alegre, Busto, Rodríguez (D. Francisco), Cres
po, Méndez V ig o  (D. Pedro), Acuña, Alvarez (D. Francisco), Prado 
A legre, García Suelto, V illarra lvo, Stárico, Tejeiro, González,-Arias 
Seoane, Rodríguez (D. Anselm o), lluelves, Sr. Presidente.

Señores que dijeron 110.
P rim , A lix , Domenech, M oral, L illo , Lanza, Brú, Burriel, Cabe

llo, Alcalá Zam ora, Sendra, Guillen y  Gras, Ortiz de Velasco, Z a ld i- 
var, Escorial, A leon, Iñigo, Osea, Mascaros, Bendicho, A lonso Corde
ro, Y erdú y Pérez.

Habiendo pedido la palabra varios Sres. Diputados en pro y  en 
contra , dijo

El Sr. P R ESID E N T E  : Ahora no se va á entrar en su discusión 
porque es pasada la hora de reglamento con bastante sin haberse p ro - 
rogado la sesión.

Se va ñ leer el dictám en de la com isión encargada de exam inar el 
proyecto de ley sobre la enagenacion de los bienes del clero secular, y 
mañana continuará esta discusión.

Se leyó dicho dictám en, y se mandó im prim ir por apéndice en el 
D iario para después repartirlo y  señalar dia para su discusión.

Se mandó quedar sobre la mesa el dictámen de la comisión encar
gada de exam inar el proyecto propuesto para atender á los gastos de 
la carretera de. Santo D om ingo de la Calzada.

El Congreso, á propuesta del Sr. Presidente, acordó que mañana 
se reuniría en secciones.

Debiendo empezar desde el sábado las sesiones extraordinarias me 
parece inútil el que el Congreso la tenga h o y ; para mañana seguirá la 
discusión pendiente análoga á la enmienda que acaba de aprobar el 
Congreso y demas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

MADRID 1° DE JULIO.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S .

P r im e ra  sección.

P o r  el minister io  de Gr ac ia  y Just i c ia  se d i j o  á este d *  
H a c i e n d a  en 51  de M a y o  ú l t im o  lo s i gu i ente :

E l  R eg e n t e  del  R e i n o  á qu ien  he d ad o  cuenta de l  e x p e 
diente  instruido por  la d i re c c i ón  general  de  Rent as  Es t anc a
d a s ,  y  remi t i do  á este ministerio en 51  de E n e r o  ú l t i m o ,  p r o 
p on i end o  ía supresión del  t í tulo  de  c o n d e  de C a s a - A y a l a  por  
las razones que  la misma e x p o n e ,  de  a c ue r do  con la c o n t a d u 
ría general  general  de V a l o r e s ,  se ha s er v i do  d i sponer  q u e  
asi se ver i f ique y que  se reco ja  el t í tulo  para la c anc e lac i ón .

De  or den  deí  mismo R e g e nt e  comu ni cad a por  el Sr.  M i 
nistro de H ac ien da  lo traslado á V .  S. para los efectos  c o ns i -  
gu i en l es ,  y qu e  se pub l i que  en la Gaceta  esta dispos iciou.

Di os  g u a rd e  á V .  S. muc hos  años.  M a d r i d  2 2  de J u n i o  
de  1 8 4 1 . = E l  Subsecretar io  i n t er i no ,  R a m ó n  Mar í a C a l a t r a -  
v a . = S r .  d i re c to r  general  de  Rentas  Estancadas.  =  Es c o pi a . =■ 
Cortes.

P o r  el ministerio de  Gr ac ia  y  Justic ia se d i j o  a este d e  
H ac ie nda  en 8 del  actual  lo  s iguiente :  El  R e g e nt e  del  R e i n o  
en visla del  resul tado q u e  o f r ec en  los ex pe di ent es  q ue  se han 
instruido en las oficinas g ener al es  de  Ha ci en da  , y q u e  V .  E .  
me  remit ió  para la c onveni ente  reso luc ión , se ha r-ervido s u 
pr imi r  el  t í tulo  de  marques  del  Ri sco  , el de  C a s t r o - P i n o s ,  e l  
d e  Sel  v a - R e a l  y  el  de  R o d a ;  c o m o  tambi én el de  c o n d e  d e  
R u i z  de Cast i l la y  el de F u e n t e  R o j a ,  De  o r de n del  mismo 
R e g e n t e ,  c o mu ni c ad a p or  el Sr .  Min i st ro  de H a c i e n d a ,  lo 
traslado á V .  S. para los e fec tos  co ns i gui entes ,  y  q ue  se p u 
b l ique  esta dispos ición por  m e d i o  de  la Gaceta.

Di os  g ua rd e  á V .  S. m uc hos  años. M a d r i d  2 2  d e  J u n i o  
de  1 8 4 1 . = E l  S ubsecre t ar i o  i nt er ino ,  R a m ó n  M a r í a  C a l a t r a -  
v a.=r Sr .  direc ' . or  g e n e r a L d e  Rentas  E s t a n c a d a s . = E s  c o p ia . =s  
Cortes .

H o y  h a con t in uad o  en el Senado la d iscu sión  
pendiente  sobre el votó  de la m ayor ía  d é la  co m is ió n  
de T u te la ,  s iendo  la concurrencia  á las galerías tan  
num erosa y escogida com o en la sesión anterior : tal  
era el Ínteres del debate. E l  Sr. García Carrasco lia  
sido el prim ero que ha tom ado  parte en el de este  
dia , y  desde sus primeras palabras recelamos que la  
discusión  perdiese aquella c a lm a , aquella c ircu n sp ec
c ión  , que por su naturaleza mas que n inguna otra  
mereeia , y que tam bién h ab ia ; conservado en la se
s ión  anterior. E l  Sr. Carrasco ha sacado la cu est ión  
del terreno llano en que se encontraba para trasla
darla á otro  sem brado de esp in as ,  dom inad o  por las  
pasiones. A lab a n za s ,  encarecim ientos á la R e ina  M a
d re ,  bien recibidas de todos:  palabras d u r a s ,  cargos  
tan injustos  com o terribles d ir ig idos  á la m ayoría  del 
Senado, han formado la peroración del Sr, Senador*



N o ele otra manera ha podido dar alguna novedad a  ̂
cuestión tan debatida, á cuestión tan agotada. Pero | 
han sido tan graves los cargos y de tanta trascen
dencia , que ya ei ánimo tranquilo de algunos seño
res Senadores no ha podido menos de alterarse vi
siblemente. -

El Sr. general Lorenzo ha reclamado del Señor 
Presidente el que se llamara al orden al orador: el j 
Senado y el publico daban muestras de impaciencia j 
y disgusto ; mas afortunadamente la generosidad de s 
los individuos á quienes se dirigian las duras pala
bras del Sr. Carrasco, ha sido su primera y mas 
digna contestación ; y el Sr. He ros y otros Sres. Se
nadores á la vez han reclamado para el orador la 
mas amplia libertad en el debate.

El Sr. Presidente mandó leer el artículo corres
pondiente del reglamento y ha tranquilizado el áni
mo de los Sres. Senadores, manifestando que siendo j 
su pauta principal la mas amplia libertad en Jas dis
cusiones, sabría mantenerla confiando en que no se 
abusaria de ella.

Ha continuado el Sr. Carrasco de la misma ma
nera que empezó; y haciéndose cargo de las dilapi
daciones de que hahia hablado el Sr. Capaz al recla
mar la pronta discusión de la tutela , ha interpreta- 
tado de tal modo sus palabras, que ha llegado á su
poner que habia sido lanzada por dicho señor tan 
terrible acusación contra la Reina Madre con anun
cios fatales y pronósticos infaustos; ha terminado su 
discurso el Sr. Senador por Badajoz, que al menos 
ha podido reconocer que ni á la tribuna pública le 
falta libertad, ni á sus adversarios políticos gene
rosidad.

El Sr. Capaz se ha levantado á rectificar la equi
vocación del Sr. Carrasco , clamando co,n energía 
por que no se interpretaran tan siniestramente sus » 
expresiones, pues si bien sostenía que habia habido 
dilapidaciones, como dijo se veria á su tiempo, nun
ca habia sido su intención dirigir á la Reina Madre, 
cuyas virtudes era el primero á reconocer, semejan
te acusación, sino á muchos de los que habian abu
sado de la bondad de tan alta Princesa.

El Sr. Abargues habló en pro del dictamen de la 
mayoría y explicó con franqueza y entusiasmo su 
Opinión, que consistía en que la tutela se hallaba va
cante por ausencia ilimitada de la augusta Reina 
Madre.

El Sr. obispo de Córdoba reprodujo algunos de 
los argumentos ya conocidos, aunque en el discurso 
de este Sr. Senador los sentimientos abundaban mas 
que las razones.

En seguida el Sr. Macía Lleopart, que habló en 
favor del dictamen, rebatió varios cargos que se ha
cían íblos que sustentaban su misma op in ión , y de
mostró un error legal de la minoría de la comisión, 
cual es ei considerar como leyes fundamentales al
gunas de las que se comprendan en las Partidas, 
cuando este cuerpo legal no ha tenido nunca otro 
carácter que el de código supletorio.—Mañana conti
nuará esta misma discusión.

Escasa ha sido de Ínteres la sesión del Congreso 
de este dia : el negocio de aguardiente estaba señala
do en primer lugar, mas como ai comenzarse á dis
cutir el dictámen de la mayoría de la comisión se 
haya presentado una enmienda del Sr. Saenz, reduci
da á que se entendiese rescindirla por lo que estaba 
propuesto la contrata de arrendamiento vigente que 
tantos beneficios proporciona al Estado, la comisión 
se ha- retirado á ponerse de acuerdo sobre su adop
ción ó negativa.

Con este motivo se ha entretenido el Congreso 
por espacio de dos horas en el examen de peticiones: 
fuera de la elevada por un pueblo de la provincia 
de Falencia en queja de la empresa del canal de Cas
tilla ; las demas ó no han dado ocasión á debate nin
guno , ó lo han dado únicamente sobre puntos y 
consideraciones de reglamento y fórmula.

En la del pueblo á que acabamos de hacer refe
rencia el Sr. Ovejero, como Diputado por Palencia, 
ha reproducido las quejas contra la empresa del ca
nal, que ya en legislaturas anteriores habia expuesto 
á la consideración del Congreso ; el Sr. Ministro de 
la Gobernación ha hecho presente la asiduidad de] 
Gobierno en adelantar la transacción pendiente en 
virtud de la ley dada sobre esta materia , hasta e, 
punto de haber pasado la misma noche anterior er 
una junta celebrada á este efecto.

Terminado el exámen de peticiones y puesta y¿ 
de acuerdo la comisión sobre la enmienda del señoi 
Saenz, se ha vuelto á aquel asunto. El autor ha hechc 
ver la conveniencia de lo que proponía, puesto qu< 
no suprimiéndose ni un real del impuesto que lo. 
pueblos pagan por el dictámen déla  comisión, limi
tándose su obra á que se exigiese de distinta manen  
que hasta aqui, interesaba mucho al Estado que U 
empresa que tenia obligación de p3gar cerca de uní 
tercera parte mas de lo que la renta producía ante
riormente , continuase cumpliendo con lo que la 
condiciones del arrendamiento la compelían á satis
facer,

A  pesar de esta demostración , poco menos qu< 
matemática, la comisión por órgan^ del Sr. Ortiz d< 
VeJasco se ha opuesto á la admisión del pensamien
to del Sr. Saenz; el Congreso con todo lo ha tomad<

en consideración por medio de votación nominal, y 
con la notable mayoría de 81 votos contra 22.

Al principio de la sesión, y antes que se entrase 
en la orden del dia , el Sr. Serrano ha interpelado 
ardientemente al Gobierno sobre los últimos aconte
cimientos de Alhucemas, excitándole vivamente á 
que cumpliendo cori la ordenanza militar se casti
gue con toda severidad los sublevados.

Las explicaciones del Gobierno han satisfecho al 
Sr. Diputado interpelante, no menos que á los seño
res Pascual y Lujan que asimismo han tomado par
te en su discusión*

El Sr. Ministro de la Gobernación ha presentado 
en esta sesiotl varios proyectos de ley relativos a 
obras públicas y uno en que se propone la indemni
zación de las pérdidas materiales sufridas durante la 
última guerra por los españoles que se han manteni
do fieles á la causa de la patria y del trono, legítimo 
de S. M. Doña Isabel it* Mucho deseamos que este 
patriótico proyecto llegue á tener el carácter de ley, 
y que se satisfagan por su medio tantas y tan justas 
esperanzas. A  su tiempo nos ocuparemos despacio de 
este importante asunto.

Dirección general de estadios .

Los Sres. D. Sebastian Lo ren t e ,  D. Bernardino Iglesias 
Piiieo, D. José Espárrago y C u e l l a r ,  D. Florencio Gómez 
birreño y D. Basilio Garcí a ,  aspirantes á la cátedra de filo- 
olía moral de los estudios nacionales de S. Isidro de esta cor-  
e ,  se servirán presentarse en la sala contigua á la secretaria 
!e los mismos estudios en los dias 5 y siguientes del presente 
íes á las doce de la mañaua , y por el órden que van anota-  
¡as , á fin de que  la comisión de exámeu de sus respect ivos 
>rogramas nombrada por la dirección , proceda al examen 
erbal conforme á lo prevenido en el anuncio inserto d é l a  Ga-  
eta de 5 de Abri l  de este ano.

Madr id  1? de Ju l i o  de 1 8 4 í . = J o s é  García de V i l l a l t a ,  
ecretario.  _____ _______________

iocicdad de socorr m utuos de ju r isco n su lto s .— Comision 
del d is tr ito  de M adrid .

El  termino de seis meses improrogables que se señala en 
os estatutos de esta sociedad para poder ingresar en ella ios 
]ue teniendo 40 años no pasen de los 5 5 ,  y para tomar  in- 
i i st intamente acciones extraordinarias  , se concluye el 10 del 
iróximo Jul io .  En su consecuencia desde dicho dia no se dará 
mrso á ninguna solicitud de admisión de jur isconsulto que 
lase de 40 años de edad ; y lo^ que quieran inscribirse por ac- 
íiones ext r ao rd inar ias ,  tendrán que sujetarse á las formal ida-  
les que los mismos estatutos han prefijado. L o q u e  la comisión 
ba acordado publ i car  por medio de los periódicos de la corte 
y bolet ines oficiales de las provincias que comprende su dis
trito para inteligencia de los abogados que  residan en ellos.  
Madr id  28 de Jun io  de 1 84 1 .= J o sé  Sanz y Bu rea ,  vocal se
cretario.

Yo el infrascrito escribauo de S. M. del número del  c r i 
men de esta M. H.  Vi l la .

Doy fe como á continuación del escrito de denuncia de un 
ar t ículo inserto en el periódico E l Cangrejo  del mar tes 8 
del corrien-te hecha por el promotor  fiscal del juzgado del 
Rio en concepto de subversivo  dicho ar t ículo en pr imer  g r a 
do , lo mismo que unos versos que contiene el periódico,  que 
principian el p r ime ro :  "Cuando  en la sesión del Congreso” , 
y concluye:  "agot ados  los metales’* , y el s egundo ;  "Es to  
marcha” , y te rmina :  "azote ext rangero. ”  Se baila el acta del 
j u r ado  de declaración cuyo tenor es como sigue:

En  la vil la de Madr id  á 22 de Junio  de 18 4 1 ,  reunidos 
los infrascritos jueces de hecho para decidi r-si  ha ó no l ugar  
á la formación de causa contra dos art ículos insertos en el pe
riódico t i tulado E l C angrejo , núm. 5 8 ,  correspondiente al 
8 de Junio ,  uno de los cuales pr i nc ipi a:  "Cuando  en la se
sión del Congreso”  , y concluye:  "Ago tado  los me t a l e s” , y 
el otro pr incipia:  "Es to  marcha” , y  acaba:  "azote  ex t r an 
gero.’11 Después de observadas todas las fórmulas que  p re scr i 
be la l ey ,  declaran haber  l ugar  á la formación de causa por 
seis votos contra t r e s , y lo f i rmaron : Mateo Seoane.=Cosme 
■de M o r o . = P a b lo  Cabrero .—Cayetano R om ero .= An to n io  de 
Mal t rana . ^=Luis  Abad.  = A d r i a n o  de las Barcenas.  = Ju an  
U t r i l l a t= J o a q u i n  Saenz López.

Corresponde con su original  de que doy fe y 4 que  me 
remito.  Y para que conste,  de mandato del Sr. D. Antonio 
V iade ra ,  signo y  firmo en Madr id  á 25  de  Jun io  de 1 8 4 1 . =  
Lucio Mar í a  Tapia .

A yun tam ien to  constitucional de M a d r id .

Habiéndose denunciado ante el Sr.  alcaide constitucional 
de esta M.  H. V i l l a  D. Juan  Manuel  Ort iz por  D. Jul ián 
Ort iz de Lanzagorla,  como apoderado de D. Mar iano de Brío- 
nes,  intendente y  gefe polí tico interino de la provincia de 
Zamora , una hoja volante impresa en esta corte en la ofici
na de H.  Mar t ínez y suscrita por D. Nicolás de Is idro , se 
procedió á c elebrar  el sortea de los nueve Jueces de hechc 
que con arreglo á la ley debian componer  el j u r a d o ,  y p r e
vias las formalidades de costumbre tocó á los siguientes: Dor 
Tomas Marra Vizmanos ,  D.. Mat ías  Bazo ,  D. José.  Satuste- 
g u i ,  D. José Eustaquio Moreno,  D. Blas Diaz M en d i b i l , Dor 
Mateo Pa ndo ,  D. León V i l l a l dea ,  D. Rito Garr i do  y D. J a 
cinto Gal aup , quienes declararon por -unanimidad haber  lu
ga r  á la formación de causa. Mad r i d  25  de Jun io  de  1841, 
Cipriano Mar ía  Clemencin t secretario.

Habiéndose denunciado ante  el señor alcalde constitucio 
nal D. J u an  Manuel  González Acevedo por D. Pablo Baba 
monde y D. J u a u  Antonio Za pa t e r ,  por  sí y á nombre e

el pr imero de los procuradores  de los t r ibunales super iores ,  
y el segundo de los del número de v i l l a ,  un ar t ículo inserto 
bajo ei epígrafe "R emi t i do ’* en el periódico E l Correspon
sal , núm. 71 4 ,  correspondiente al 15 de Mayo ú l t imo ,  que 
pr incipia:  " U n o  de los mas grandes abusos” , y termina: "q u e  

,piden su cumpl imiento’*, se procedió á celebrar  el sorteo de 
los nueve jueces de hecho que con ar r eglo  á la ley debian  
componer  el ju r ado y observadas las formalidades que la mis
ma previene tocó á los sugetos s i gu ien te s: D. Domingo de U r -  
rut ia , D. Francisco J av i e r  de López I s i d ro ,  D. Santos A ren -  
z ana ,  D. Valent ín Pascua l ,  D. Juau  José Ba r r ena ,  D. Luis 
A b a d ,  D. Estanislao Guiri  , D. Pedro Miguel  de Peiro y Don 
Manuel  de Vil lota y La b io ,  quienes declararon por cuatro 
votos contra cinco no haber  lugar  á la formación de causa. 
Madr id  22 de Jun io  de 1841.  =  Cipriano Mar í a  Clemencin,  
secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Subdelegac ión de  Rentas .

Amort ización.

A v i r t ud  de despachd l ibrado por  el Sr.  intendente de 
rentas de la provincia de Badajoz,  que como tal ent iende en 
las di l igencias pract icadas contra el difunto marques  de Za-  
ya s ,  comendador  que fue de la de Alcucscar  para el abono de 
los desperfectos que resul tan en aquel la encomienda al pose
sionarse de ella los arbi t r ios  de Amort ización;  se c i ta ,  l lama 
y emplaza á los Sres* hijós y herederos del citado* Sr.  ma r 
ques ,  para qüe en el término preciso de 40 dias que debe rá  
empezar  á co rr er  desde la publicación de este anunc io ,  se 
personen por sí o por medio de p rocurador  Suficientemente 
autor izado , en aque l  juzgado de rentas á usar de la acción 
y derecho de que  se crean asistidos en e l l as ;  bien entendido 
que de no hacerlo les parará  el per juiciovque haya lugar .

p O R  el presente  se cita , l lama y emplaza por término de 
• 30 dias á los que  se crean con derecho y acreedores á

los efectos quedados por la muer te  casual intestada de Pedro  
ATdacurro , maestro de fragua que fue de lo negro en la fá
brica de armas blancas de la ciudad de T o l e d o ,  na tur al  de 
O rb a i ce t a , en N a v a r r a ,  ocur r ida  el 16 de Marzo úl t imo,  
para que por medio de procurador  con poder  bastante acudan 
á deduc ir  sus acciones en el juzgado privi legiado de ar t i l ler ía  
de dicha fábr ica ,  donde penden los autos de su r azón ,  por 
ante su escribano t i tu l ar  D< Máximo Sánchez A l lomuro ,  do n 
de se les oirá y adminis t rará  jus t icia;  apercibidos que  pasado 
dicho término,  contado desde el dia. de la publ icación,  si no 
lo h i c i e ren ,  las providencias  sucesivas les par a t a  el perjuicio 
que haya lugar .

C ' N  v i r t ud  de providencia del Excmo.  Sí* capi tán general  
del ejérci to y provincia  de Casti l la la N u e v a ,  y r i o h a -  

biéndose podido ce l ebrar  la j unt a general  de acreedores al 
concurso necesario de D. Francisco J a v i e r  Águi la r ,  que es
tuvo señalada para el dia 27 del co r r ien t e ,  por falta de con
currencia de suficiente número de acreedores para formal izar  
a cue rdo ,  se ha señalado nuevamente  el dia 6  de Ju l i o  pró
ximo y hora dé las dos de su t a rde  en el referido juzgado,  
postigo de San M a r t i n ,  núm.  7 ,  piso bajo.

F ) O R  providencia del Sr .  D. Benito Serrano y AÜaga,  m i -  
* nistro honorar io de la audiencia  de Cáceres,  y juez de 
pr imera instancia de esta v i l l a ,  ref rendada del escribano de 
número D. Jac into  Gaona y Loeches,  se ha señalado el dia 5 
de Ju l i o  p róx imo ,  de doce á un a ,  en la audiencia de S. S. 
para el remate de dos casas sitas en está co r t e :  una en la ca
lle de Tol edo,  esquina á la de los Cojos, señalada con el n ú 
mero i  mode rno ,  manzana 9 9 ,  que tiene de sitio 960 pies, 
valuada en 54,343 r s . ; y la otra en la Calle de la Palma alta,  
núm. 15 mode rno ,  manzana 45 3 ,  y t iene de sitio 2064 pies, 
tasada en 25,959 rs. y 30 mrs.

p O R  providencia del Sr.  D. José Ser r ano y León , juez de 
A primera instancia de esta vil la , dada ante el escribano 
de número D. Carlos Rodríguez  de Moya ,  que  por ahora 
despacha la escr ibanía vacante de D. Ju l i án  García Hue r t a ,  
se ha señalado nuevamente el dia 20 de Ju l i o  p róx i mo ,  y  
hora de las diez de su mañana , en la audiencia de dicho se
ñor  juez que la t iene en la calle de Ba r r i onuevo ,  núm. 15 
n u e v o ,  cuar to  principal de la i zqui erda ,  para el remate de 
una casa,  viña y varias t ierras  si tuadas en el pueblo de V a -  
1 lecas y su término , cuya subasta se anunció en este periódico 
el dia 11 del  corr iente mes.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y media de la noche.

LOS PER R O S D E L  M O N T E  D E  S A N  B E R N A R D O .

C R U Z . A las ocho y media de la noche.
Se volverá á poner en escena la ópera española en tres 

actos, titulada

E L  C O N T R A B A N D IS T A ,

tnúsica de D. Basilio Basili,




